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MINISTERIO DE HACIENDA

2179 ORDEN de 9 de enero de 1975 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Pre
ferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias que 
al final se relacionan comprendidas en los sectores industriales 
agrarios de interés preferente que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento, de 5 de marzo de 1905.

Este Ministerio, a propuesta de Ja Dirección General de Polí
tica Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero,—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a 
cada una de las Empresas que al final se relacionan, y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente' Orden, los siguientes beneficios fiscales:

? *
a) Libertad dé amortización durante el primer quinquenio, 

computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la axplota- 
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
' durante ei período dB instalación.

c) Reducción dei 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimijniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el tráfico de las Empresas, que graven la im; 
portación de bienes de equipo y. utillajé de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España! Este beneficio sé' hace exten
sivo a los materiales y . productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de. equipo que se fabriquen en Espama.

  e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del .Capital q,ue gravé los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos, así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad, con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

. Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por. consi
guiente, al abono o reintegro, /.en su caso, de los impuestos 

^bonificados.

Relación que se cita

La Sociedad «Antonio Muñoz y Cía? S. A », respecto al centro 
de manipulación de productos «hortofruticolas con cámaras fri
goríficas a realizar en Espinardo (Murcia).

Empresa «Hispano Francesa de Legumbres, S. A.», respecto 
a la planta de «manipulación y envasado de legumbres a instalar 
en Veguellina .de Orbigo (León), 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1975,—P. D.< el Subsecretario de Tfa-. 

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. -Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi-  
nanciera. 

2180 ORDEN de 9 de enero de 1975 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Pre
ferente.

Ilmos. Srés.: Vistas las correspondentes Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan comprendidas en las«zonas de pre
ferente localización industrial agraria que se mencionan, inclu
yéndolas en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho 
Departamento de 5 de marzo de 1965,

Éste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha .tenido a bien disponer 
lo siguiene: 

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, á las' específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio  de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio,
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliaciones 
de las existentes.  

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
 durante el período de instalación.

  c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por: Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción de) 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General .sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera'instala
ción; cuando no sé fabriquen en España. Este beneficio se hace 
exténsivo a los materiales y productos que,-no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos*que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inmersiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las .operaciones de crédito indica
das se tramitará, en cada casó, a través de la Dirección Gene
ral de Política' Financiera, de-conformidad con lo dispuesto c-n 
la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de’ las Entidades beneficiarias dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caáo, de los impuestos boni
ficados. 

Relación que se cita

 Empresa «La Cooperativa del Campo ”La Daimieleña”», por 
la instalación de una planta de obtención de graniíla de uva 
y el perfeccionamiento de- su planta embotelladora emplazada 
en Daimiel (Ciudad Real). (

 Empresa «Bodega Cooperativa Sindical Agraria ”San Va
lero”», por la instálacjcm de la bodega de crianza de vinos y 
planta embotelladora en Cariñena (Zaragoza).

, Empresa «Grupo Sindical número 6.158», por la instalación 
de una bodega de crianza de vinos en Mota del Cuervo (Cuenca) . 

«
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecjos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mesare.

Ilmos. Sres. Subsecretarios-'de Hacienda y de Economía Fi
nanciera. 

2181 ORDEN de 9 de enero de 1975 por la que se con
cede a la Empresa «Alfonso Bermejo Ruiz» los 
beneficios fiscales que establece el Decreto 1716/ 
1972, de 30 de junio, por el que se aprueba 
el III Programa de la Red Frigorífica Nacional.

Iífhos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 23 de noviembre de 1974, poi ,1a que sé declara la central, 
hortofrutícola. a realizar junto a la estación de Alquerías (Mur-’ 
cia) por don Alfonso Bermejo Ruiz, incluida en el grupo l.°, 
«Frigoríficos de producción», apartado e), «Hortofruticolas», del 
artículo 4.° del Decreto .1716/1972, d8 30 de .junio, sobre el 
III Programa de la Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad .con lo establecido en el 
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno.de 27 
de enero de 1965, y, con la propuesta formulada/por la Dirección 
General de Política Tributaria, ha tenido a bren disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarías de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva del Decre
to 1716/1972, de 30 de junio, y al procedimiento seíalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a lá Empresa sde «Alfonso Bermejo Ruiz» por las instalaciones


